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A D y E B T S N O I A O F I C I A L . 

Lvego qae los señores Alcsldes 7 Seentaxios re-
• t ibu los n ú m e r o s del BOLETÍN que eorresposdan al 
distrito, d ispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
litio de costumbre donde pemaneeera liastm el re-
tilio del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios coidarin de eonserrar los BOLK-
«IHZ8 coleccionados ordénadasnente para >n encna-
déntae ion qne deberi rerificarse cada aSo. 

SE P U S U C A L O S L U N E S , M M S O O L B S T T I B R N B 8 . 

Se suscribe en la Imprenta da la D iputac ión proTincial '4 í pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 peseta* al semestre j Ib peaotw al año , 

pagadas al solicitar la suserieion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seánA instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aouncio con
cerniente al . servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 eéntimoB de peseta, por cada unea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

{Gaceta del día 12 de Julio.) 
PEKSIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y lá Reina Regen
te (Q. D . G.) y , Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n ein novedad en su i r a - ! 
portante salud, 

G O B I E R N O D É P R O V I N C I A . j 

•si.: E l E x c m o . S r . General Sub ins 
pector del 7.° Cuerpo ,de:Ejército. , ' 
me remite conj comunicac ión de 9 
'del actual , e l siguiente edicto: • 
• D . Emi l io Calleja é lsasi , Capi tán 

' General de esta Is la í y éñ su nbm- i 
breel primer Teniente de la Maes
tranza dé ' Ar t i l l é r ia , D." Faustino 
Miñón y Lorca , Juez instructor 
del expediente de inventario que 
de orden superior me hallo ins
truyendo por ; fa l lec imiento del 
A u x i l i a r de Almacenes de prime
ra clase D . Francisco Sanz San
t iago; 

A l E z c m o . Sr . Comandante G e 
neral Jefe del 7.° Cuerpo de 'É jé rc i -
to, hago saber: Que en expediente 
de inventario que instruyo por fa
llecimiento del Aux i l i a r de Almace
nes.D. Francisco Sanz Santiago, se 
ha acordado en providencia de este 
d í a publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León edicto c i 
tando i D. ' Carmen Sanz Santiago, 
hermana del difunto, y á las perso
nas que se consideren con derecho 
4 heredar los bienes que dejó e l fi
nado; caso de dar resultado los edic
tos, por Juez competente se evacua
rán l o s interrogatorios adjuntos. 
A V . E . exhorto y requiero eu nom
bre de S. M . el Rey, por quien ad
ministro jus t i c ia , y de mi parte le 
pido y suplico se digne ordenar todo 
cuanto queda expuesto. 

Habana 12 de Junio de 1804.— 
Faustino Miñón .—Exorno . Sr . C o 
mandante General Jefe del 7.° Cuer
po de Ejérci to.» 

Lo que se publica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, encargando á los 
Alcaldes y d e m á s autoridades de 
esta provincia , que tan pronto ten
gan conocimiento del domicilio ó 

paradero de D.* Carmen Sanz San 
t iago, á que hace referencia el an
terior edicto, lo pongan en conoci 
miento de este Gobierno c i v i l , á fin 
de practicar un ¡n te r roga tor in que 
el E x c m o . S r . Capi tán General de 
la Habana interesa.se verifique cer
ca de la referida O.* Carmen. 

León 10 de Jul io de 1894. 
E l G o b e r n a d o r , 

P. D., El Secretario, 
Modesto G i i i l i á n : 

D. SATURNINO DE VARGAS:H,\CHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRÓ-

• VIXCIA. ' 
Hago saber: Que por D . Isidoro 

García , vecino de León, se ha pre-; 
sentado en l a Jefatura .de;Minas, en ' 
el d ía 28 del-mes de Mayo, á las 
.diez y media de su m a ñ a n a , una' 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Angelito,, sita en t é r 
mino realengo del pueblo de Calle
jo , 'Ayun tamien to de Santa María 
de Ordás , y linda N . con dehesa del 
Gueyo, a l S. camino de Rielló, a l 
E . pueblo de Callejo, y al O . iglesia 
de Adrados; hace l a des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata situada en l a mencio
nada dehesa y á unos 40 metros a l 
N . del camino; desde dicho punto 
se medi rán a l N . 50 metros, al S. 
.50 metros, al E . 400 metros, y a l 
O. 400 metros, quedando as í cerra
do el p e r í m e t r o . 

Y Sabiendo hecho constar e s t é 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a ' presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 13 de Junio de 1894. 
Salurnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Isidoro 
Garc ía , vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el d ía 28 del mes de Mayo, á las 
diez y cuarenta minutos de su ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro y otros llamada Amtzaga, 
s i t a ' én t é rmino realengo del pueblo 
de Adrados, y l inda a l N . con Adra 
dos, a l S. pasto c o m ú n , al E . mina 
Rosi ta , y al Oeste las Ferrer'as; hace 
l a des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: : 

Se t e n d r á por pun to de partida una 
cá l ica tá situada á 'unos 20 metros 
Nordeste d é la fuente de la Flor ida , 
y desde dicho punto se med i r án d i - ' 
recc ión N . 100 metros, y se coloca
r á la 1 e s t a c a ; al, S.. 100 metros, y 
se colocará la 2..' estaca; al O. 200 
metros, y se colocará l a 3.* estaca, 
y a l E . ; 400 metros,' quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por. medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones IOH que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 13 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago sabor: Que por D . T o m á s 
Diez , vecino de L a Pola de Gordón, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas, en el día 30 del mes de M a 
yo , á las nueve y media de su ma
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hul la Umnada Prudencia, sita en 
t é r m i n o de Las Lamas, del pueblo de 
Pola de Gordón , Ayuntamiento de 
ídem, y linda por el Oriente, Me
diodía y Norte terreno c o m ú n , y 
Poniente prado de D. Antonio G o n 
zález; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá per punto de partida 

una calicata que existe al lado del 
Poniente, é inmediata a l prado de 
D . An ton io . González ; desde isste 
punto sé med i r án dirección M e d i o 
d ía 100 metros, al Poniente 20 me
tros, a l Norte 200 metros, a l Or ien
te 1.500 metros, quedando asi c e 
rrado e l p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , se ad 
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del: presente para que en el 
t é r m i n o - d e sesenta d ías , contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho'al todo ó parte del te
rreno, solicitado, s e g ú n previene é l 
a r t . :24 de la l ey de miner ía v i 
gente. 

León 13 de Junio dé 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Monte*. 

E l día 6 de Agosto próximo ven i 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa- A y u n 
tamiento de Quintana y Congosto, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta de 32 metros cúbicos de ma
dera de pino (por no haber tenido 
efecto la primera, por falta de l ic i t a -
dores), valorados en 317 pesetas, quo 
proceden de corta fraudulenta ve
rificada por el vecindario de Quin -
tanilla de Flórez , en el monte pinar 
del mismo, y que se hallan deposi
tados en poder de Fé l ix F a l a g á n , de 
dicha vecindad. 

L a subasta y disfrute se verif ica
rán con estricta sujeción á las con -
diciones 3.", 4 . ' , 5.*, 6.*, 8.*, 9. ' , 15, 
18, 2 2 , 2 6 , 2 7 , 28, 29, 31, 3 3 , 3 5 , 
36, 37 y 38 del pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
deld ia 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en 'd icha subasta. 

León 5 de Jul io de 1894. 
El aoborundor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

HELF.GACIOS DE HACIENDA ! 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN j 

i 
La Dirección general del Tesoro : 

públ ico y Ordenación general de Pa- j 
gos del Estado, con fecha 5 del co
rriente, dice á esta Delegac ión lo 
que sigue: 

• Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 25 del mes p róx imo 
pasado, la Real orden siguiente: 

« l imo. Sr . : Vis ta la comunicac ión 
del Delegado de Hacienda de H u e l -
va , focha 7 del mes p róx imo pasado, 
•í la que ucoropañan dos cédu las du
plicadas para que se notifique el 
apremio de 2.° grado que decre tó el 
Agento ejecutivo de la Zona respec
t iva , contra contribuyentes por des
cubiertos acumulados de la contri
bución terri torial , pertenecientes al 
segundo trimestre del actual aflo 
económico, por tener aquél los su ve
cindad en los pueblos de Barranco y 
Moriane, en Portugal : 

Visto el art. 17 do la Ins t rucc ión 
de 12 da Huyo de 18¡<8 sobre proce
dimiento para hacer efectivos los d é 
bitos á favor do la Hacienda que 
dice: «El Agente ejecutivo, i n v i r -
tiendo el tiempo m á s breve posible, 
notificarA el decreto de apremio ¡í 
los deudores comprendidos en el re
cargo do 2." errado, advi r t i éndoles 
que acudan á ¡lagar el descubierto 
on el preciso t é rmino de veint icua
tro horas:» 

Visto el piirrafo 2.° de la regla 1." 
del art. 37 de la misma Ins t rucc ión 
que establece que cuando los pro
pietarios de las fincas quo hayan do 
embargarse no residan temporal ó 
habitualmente en el Distrito m u n i 
cipal en que aquél las radiquen, y 
hayan manifestado á la Delegación 
de Hacienda la pe'-sona que los re
presente en la provincia, y el punto 
de su residencia, se ha rá la notifica
ción y emplazamiento al represen
tante legit imo; y en otro caso al 
mismo interesado, aun cuando resi
da en otra provincia, debiendo la 
autoridad superior económica de la 
on que so siga el procedimiento eje
cutivo dirigirse á la en oue resida el 
propietario deudor que naya de ser 
notificado, s i i spondiéndose on este 
caso el procedimiento por ocho días , 
á contar desde la fecha del acuse de 
recibo de la cédula de not if icación, 
é incurriendo en responsabilidad por 
las reclamaciones y perjuicios quo 
puedan originarse, si no se hiciese ó 
justificase que dicha formalidad se 
nabia intentado en el mismo día ó al 
siguiente de recibir la comunica
ción: 

Visto el n ú m . 6.° del art. 71 del 
citado cuerpo legal, s e g ú n el cua l , 
en el caso de que el deudor no re
sida en el Distrito municipal , n i ten
ga en él ni en la provincia represen
tante y haya manifestado el punto 
de su residencia, las cédu las de no
tificación se e n t r e g a r á n á la enun
ciada Autoridad e c o n ó m i c a á los 
efectos que determina la ú l t i m a par
te de la regla 1.' del mencionado ar
t icu lo 37: 

Vista la disposición 3.* del art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 
1893, que dispone que el Agente eje
cut ivo not i f icará á los deudores la 
di l igencia que debo extender en el 
expediente sobre des ignac ión de los 
inmuebles que han de ser objeto del 
procedimiento, tan luego como la 

dicte, y les o rdenará que acudan á 
solventar su descubierto en el pre
ciso t é r m i c o de veinticuatro loras: 

Considerando que los preceptos 
enumerados no permiten dudar que . 
las notificaciones y requerimientos ' 
que demanda la t r ami tac ión del pro
cedimiento administrativo de apre
mio deben hacerse á los contr ibu
yentes responsables del tributo y re
cargos exigibles, ó á los represen
tantes que hayan designado, s iem
pre que unos y otros residan en el 
Distri to municipal en que radiquen ! 
las fincas embargadas, ó en otros j 
pueblos y provincias del Reino, pero •. 
en n i n g ú n caso si residen en ter r i - ! 
torio extranjero en que la Hacienda 
carece de las facultades ejecutivas 
de qne se halla investida para hacer 
efectivos los derechos reconocidos y 
liquidados con la regularidad y ra
pidez que impone el pago de las obli 

; gaciones que le afectan: 
Considerando que tal aprec iac ión 

se halla corroborada por el texto c l a 
ro y expl íc i to de las disposiciones 

• reglamentarias que determinan los j 
: plazos Snmarísimos a que necesaria- [ 

monte debe acomodarse en todos sus j 
i t r á m i t e s el procedimiento adminis- i 
; t rativo de apremio, hasta obtener la 

real ización de los débi tos , ó la venta 
; de los bienes responsables del g r a -
¡ vamen tributario, ó su adjudicación 
; á la Hacienda ó á los Ayuutamien-
' tos, s e g ú n los presupuestos á que 

pertenezcan los adeudos reclamados: 
Considerando que de aceptarse el 

criterio que parece sustentar el D e 
legado de Hacienda de Huelva al re
mit i r para su notificación á hacen- i 
dados forasteros que tienen su resi- : 
dencia en Portugal , las cédulas re- : 
lativas i las providencias del apre- : 
mió de 2 . ° g r a d o por e jecución , 

j contra bienes inmuebles de su pro-
' piedad que radican en dicha p rov in - 1 
! cia, es evidente la imposibilidad que „' 
; r e su l t a r í a de hacer las notificacio- ; 
< nes en los t é rminos perentorios de , 
¡ que se deja hecha menc ión , inte- ' 
i rruropiéncíose la acción ejecutiva, 
¡ en perjuicio de los intereses púb l i -
1 eos; y ¡ 
¡ Considerando, por ú l t imo , que la 

In s t rucc ión nada dice respecto de 
¡ los hacendados forasteros que no ha-
¡ yan manifestado á la Delegación de 
: Hacienda la persona que los repre

sente en la provincia ni el punto de 
su residencia, y que hay necesidad 
de suplir ese silencio con una dispo
sición que desvanezca y punga t é r 
mino definitivo á las dudas que 
aqué l pueda sugerir; S. M . el Rey 
(Q. D . G. ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose ¡ 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que 
el n ú m e r o 6.° del art. 71 de la Ins
t r u c c i ó n de procedimiento contra 
deudores A la Hacienda de 12 de 
Mayo de 1888, se adicione en los 
t é r m i n o s siguientes: 

• S i los propietarios de la riqueza 
inmueble dejan de hacer la des ig
nac ión y de dar conocimiento á la 
De legac ión de Hacienda de l a per
sona que los represente en el D i s t r i 
to municipal ó en la Capital de la 
provincia en que radique el inmue
ble con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del 
procedimiento a d m i n i s t r a t i v o de 
apremio, las certificaciones de las 
providencias que los Agentes ejecu
tivos dicten en los expedientes sobre 
imposic ión de recargos y subasta de 
los bienes embargados, con el dup l i 
cado de las cédulas firmado por el 

Alcalde y dos testigos d e s i g Á d o s 
por el mismo, su r t i r án todos los efec
tos de la notif icación, siempre que 
los expresados documentos se fijen 
con el c a r ác t e r de edictos en las C a 
sas Consistoriales y en los d e m á s s i 
tios en que sea costumbre dar cono -
cimiento a l público de las disposi
ciones municipales y administrat i 
vas, y se inserten a d e m á s en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia los 
anuncios de las subastas con la an 
telación de quince días a la fecha en 
que se efec túen . . 

De Real orden lo comunico i. V . I. 
para su conocimiento y efectos con 
s i g u i e n t e s . » 

Lo que traslado á V . S. para su i n 
tel igencia y efectos correspondien
tes; advi r t iéndole que el m á s inme
diato debe ser la publ icac ión de la 
preinserta Real orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, para que 
llegue á conocimiento de los A g e n 
tes ejecutivos y c o n t r i b u y e n t e s . » 

Y en cumplimiento de lo mandado 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 9 de Julio de 1894.—A. V e 
la -Hida lgo . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tribu
nal gubermtim del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 8 de Mayo próximo pa
sado, desestimando la sol ic i tud de 
revisión de excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los terrenos denominados 
Juncalada y Moncadero, ó las Ta r -
gas, promovida por el Ayun tamien
to de Veldefresno en nombre del 
pueblo de Santovenia del Monte . 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 8 de Mayo ú l t i m o , 
desestimando la solicitud de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n , de los montes 
denominados Sierra y Valdecina , 
Medola. Carbayal, las praderas t i t u 
ladas Finales y Valdecina, y el te
rreno llamado Rio y Cascajales, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Tabladillo, del A y u n t a 
miento de Santa Colomba de So-
moza. 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 22 de Mayo ú l t i m o , 
desestimando la sol ic i tud de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n , d é l o s montes 
denominados Mata del Escobal , ó 
Mata Grande, Mata Moral y Mata de 
los Arrotos; las praderas tituladas 
Prado, Cerrado, Mol inos , Escobal 
del Val le , E l Suadal, y E r a y V a l l e -
jo, Pazos, Bajera, Eras de la E n c r u 
cijada y los Fontan í l los , promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Rabanal Viejo, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino. 

Resoluc ión del Ministerio de H a 
cienda, fecha 22 do Mayo ú l t imo , 
desestimando la rec lamac ión de ex
cepc ión de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n del domi
nio ú t i l , de los montes denominados 
Majadino y Majadamaria, y el L l a -
guron , y de un terreno titulado e l 
Soto, y en cuyas fincas corresponde 

el, dominio d ü e c t o al Sr . Duque de 
Alba , promovida p«r el Alcalde pe
dáneo dé Casasola, Ayuntamiento de 
Gradefes. " / 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda'', fecha 22' de Mayo ú l t i m o , 
desestimando l a sol ic i tud de excep
ción de venta de terrenos de apro
vechamiento c o m ú n de los montes 
denominados L a S i e r r a , Sardonal 
y Venero, y -Fueyos; las praderas 
tituladas L a V e g a , Carra), Cueva, 
y Valdecina, Carralmayor 3' Deve
sica, y el terreno llamado Carbajal, 
promovida por el pueblo do Murias 
de Pedredo, Ayuntamiento de S a n 
ta Colomba de Somoza. 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 22 de Mayo ú l t i m o , 
desestimando l a solici tud de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n del dominio 
ú t i l , de una pradera titulada E r a de 
Abajo, un soto al pago de la Cuca, 
un terreno de monte denominado 
Matorrales y otro llamado Sardones, 
en cuyas fincas pertenece el domi 
nio directo al Sr . Duque de A l b a , 
promovida por el Alcalde p e d á n e o 
del pueblo de V a l de San M i g u e l , del 
Ayuntamiento de Gradefes. 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 22 de Mayo p róx imo 
pasado, desestimando la p re t ens ión 
de excepción de venta de torreaos, 
en concepto de aprovechamiento c o 
m ú n , de los terrenos llamados S e ñ e 
ra y Camino, Gallego, Finales, P e -
rizál y Eras, Vil larejo, Casasola y 
Salgueras, Medela, y Carbajal, p ro 
movida por el Alcalde pedáneo del . 
pueblo de Santa Colomba de Somo
za, perteneciente al Ayuntamiento 

i del mismo. 
j Resolución del Ministeric.de H a 

cienda, fecha 22 de Mayo ú l t i m o , 
desestimando la solicitud de excep
ción de venta, en concepto, de apro-

j vechamiento c o m ú n , de los terrenos 
¡ denominados Avesedo, Cal lado,-Va-
, Ulnas, Serrilla y Testero, promovida 
; por el Alcalde pedáneo de Pobladura 

de Sena, Ayuntamien to de L á h c a r a . 
¡ Resolución del Ministerio de H a -
i cienda, fecha 22 de Mayo ú l t i m o , ha 

desestimado la solici tud de excep-
j ción de la venta, en el concepto de 
I aprovechamiento c o m ú n , de los te-
| rrenos denominados Seta de A r r i 

ba, Urda l , Bur la l la , L a Dehesa, C a 
pillas, Sierra del Castri l lo, Castro-
mayor, Las Eras y Los Huertos, L a 
Redonda, Cuesta, Tallera y V a l de l a 
U r z y Dehesa Nueva , promovida por 
el Alcalde pedáneo de Sena, A y u n -
tamieuto de L á n c a r a . 

Resolución del Ministerio de H a 
cienda, fecha 22 de Mayo ú l t i m o , 
desestimando l a p re tens ión de la ex
cepción de venta de terrenos, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , dé los terrenos denominados L a 
L a m a , Mata de los Molinos y L a Pe
ñ a , Pedraza, Cuetalba jr S o p e ñ a , L a 
P e ñ a y Pinarejo de Abajo y de A r r i 
ba, promovida por el Alcalde pedá 
neo de Vega de Robledo, pertene
ciente al Ayuntamiento de L á n c a r a . 
^ Lo que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de los 
pueblos interesados y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de A b r i l de 
1890 para el procedimiento en re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a 
t ivas . 

León 26 de Junio de 1894.—El 
Adminis t rador , Santiago I l lán. 
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D . Santiago I l lán, Administrador de 
Hacienda de la provincia , y Pre
sidente de la Comisión de E v a 
luación de esta capi tal . 
Hago saber: Que desde el día de 

m a ñ a n a y por el t é r m i n o improrro
gable de ocho d ías , e s t a rá de man i 
fiesto en ¡a oficina de dicha C o m i 
sión el repartimiento formado para 
el presente aOo económico de la 
riqueza urbana, para que los con
tribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que crean convenien
tes; en la intel igencia, que no so 
admi t i r án m á s que aquél las que pro
cedan de error en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada dicha riqueza. 

León 11 de Jul io de 1894.—San
tiago I l l án . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcttldia constitucional de 
Lucillo. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
arriendo á la exclusiva de los dere
chos de consumos y sus recargos, 
impuestos sobre los vinos y alcoho
les que se vendan y consuman en 
este Munic ip io , durante el a ñ o eco
n ó m i c o de 1894 á 1895, anunciada 
para este dia, se ce lebrará la terce
ra y ú l t i m a el dia 15 del mes actual, 
do ocho á diez de la m a ü a u a , con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamien to , en 
el mismo local qVte las anteriores, 
y en la que se admi t i r án proposi
ciones por las dos terceras partes 
dé los tipos seña lados . 

Luc i l lo 7 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldia constitucional de 
Garrafe. 

E n el día 17 del actual , á las dos 
de su tarde, y con a r i ég lo a l pliego 
dé condiciones que se ha l l a r á de 
manifiesto en esta Secretaria m u 
nic ipa l , t endrá lugar en el local de 
sesiones, por falta de licitadores en 
la primera y segunda, una tercera 
y ú l t i m a subasta de los derechos de 
consumos, con venta exc lus iva , a l 
por menor, sobre las especies v e n d i 
bles de que se deja hecho mér i t o 
en las predichas primera y segunda 
subastas, con l a rebaja de una ter
cera parte de la cantidad que s i rv ió 
de tipo á las mismas. 

Garrafe 8 de Ju l io de 1894.—El 
Alcalde , Francisco B a y ó n . 

Alcaldia constitucional de 
JUolinaseca. 

Terminado el repartimiento i n d i 
v idua l de la con t r ibuc ión terri torial 
y pecuaria de este Ayuntamiento , 
correspondiente al actual a ü o eco
nómico de 1894 á 95, se hal la de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría del mismo por t é r m i n o de ocho 
días , para oir reclamaciones; pasa
dos és tos , no se rán atendidas. 

l 'or igua l tiempo y con el mismo 
fin, se halla t amb ién de manifiesto 
en el sitio que el anterior, el repar
timiento correspondiente á la c o n 
t r i buc ión urbana y año económico 
citado. 

Molinaseca 7 de Jul io de 1894.— 
E l Alca lde , Dióscoro Barrios. 

Alcaldia constitucional de 
Turcia. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial y pecuaria, 
y el de la riqueza urbana, formados 
en este Ayuntamiento para el a ñ o 
económico de 1894 á 95, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secreta
r i a del mismo por t é r m i n o de ocho 
dias; durante cuyo plazo pueden 
e n t e r á r s e l o s c o n t r i b u y e n t e s en 
aquél los comprendidos de la apl ica
ción del tanto por ciento con que 
han sido gravadas las respectivas 
riquezas, y hacer en este particular 
las reclamaciones que sean justas. 

Turcia 7 de Ju l io de 1894.—El 
Alcalde, José Delás . 

Alcaldia constitucional de 
Calreros dclJiio. 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial para la 
cobranza de las contribuciones d i 
rectas, para el a ñ o económico de 
1894 á 95, tanto el de r ú s t i c a y pe
cuaria como el de la riqueza urba
na, se halla nnu y otro expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho dias, 
para que durante dicho plazo pue
dan los contribuyentes en ellos com
prendidos hacer las reclamaciones 
que vieran convenirles, respecto al 
tanto por ciento que les ha sido se
ña lado ; en la intel igencia, que pasa
do dicho plazo, uo serán oídos, y Ies 
pa ra rá el perjuicio que es consi 
guiente. 

Cabreros del Rio 4 de Jul io 1894. 
— E l Alcalde, Atanasio Fresno. 

clamacionesque crean conveniente; 
pasado el t é r m i n o , no se r án o ídas . 

Asimismo se halla expuesto en 
la misma Secretaria, por el mismo 
t é r m i n o , e l presupuesto ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio e c o n ó m i 
co de 1894-95, con el objeto que 
los vecinos de este Municipio pue
dan examinarle y hacer las reclama
ciones que crean convenirles; pasa
dos los cuales, no se r án oídas . 

L a g u n a de Negr i l los 29 de Junio 
de 1894.—El Alca lde , Santos Vivas . 
—^P. S. O . , Dámaso Alva rez . 

convenirles; pues pasado y a , no se
r án o ídas . 

Villasabariego 1.° de J u l i o de 
1894.—El Alcalde , Lázaro A l v a r e z . 

J Icaldía constitucional de 
Cacalelos 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión sobre la riqueza r ú s 
t i ca y pecuaria, formado en este 
Ayuntamiento para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1894 á 95, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de ocho días , contados 
desde la inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia , para que durante dicho plazo, 
pueda ser examinado y hacer los 
contribuyentes las reclamaciones 
que crean convenientes sobre error 
en la ap l icación del tanto por c i en 
to en que ha salido gravada la ri
queza. 

Cacabelos 30 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Alcaldia constitucional de 
E l Burgo. 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rús t ica , pecuaria y urba
na de este Munic ip io , para el ejerci
cio actual de 1894 á 95, se hallan 
de manifiesto en l a respectiva Se
c re t a r í a por t é r m i n o de quince d ías , 
dentro de cuyo plazo se resolverán 
todas las reclamaciones que presen
ten los interesados. 

E l Burgo á 9 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde, An to l in de Prado. 

A Icaldia constitucional de 
Carracedelo 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamien to , para el ejercicio 
económico de 1894 á 1895, se hal la 
expuesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
del mismo, por t é r m i n o de quince 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten do los vecinos de 
este t é r m i n o municipal que sean 
justas; pues terminada dicha fecha, 
no se ráu o ídas , 

i Carracedelo l . " de Jul io de 1894. 
— E l Alca lde , Viceute Barra . 

Alcaldia constitucional de 
Oaslropodame 

Desde el dia de m a ñ a n a y por 
el t é rmino improrrogable de ocho, 
e s t a rá de manifiesto en la Secreta
r iado Ayuntamiento el repartimien
to de la con t r ibuc ióu sobre la rique
za rús t ica y pecuaria, formado para 
el a ñ o económico de 1894-95, para 
que cada uno de los en él compren
didos pueda hacer las reclamaciones 
que crea convenientes sobre error 
en la apl icación del tanto por ciento 
en que ha salido gravada dicha r i 
queza; núes pasado dicho plazo, no 
se rán oídas las que produzcan. 

Castropodame 2 de Ju l io de 1894. 
— E l Alca lde , Mart in Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
fresnedo 

Terminado el repartimiento i n d i 
v idua l de la con t r ibuc ión sobre la 
riqueza rús t i ca y pecuaria, formado 
para el a ñ o económico de 1894-95, 
se halla de m a n i ñ e s t o a l público por 
t é r m i n o de ocho días en la Secre ta
ría de este Ayuntamien to ; durante 
los cuales, se oirán las reclamacio
nes que contra el mismo se presen
ten por error en la apl icación del 
tanto por ciento en que ha salido 
gravada dicha riqueza para el Teso
ro y recargo municipal correspon
diente. 

Fresnedo 28 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Daniel Gu t i é r rez . 

Alcaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Terminado el apénd ice del ami l l a -
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a , para el año económico 
de 1894-95, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de quince 
d ías , para que puedan enterarse los 
que lo deseen, y presentar las re-

D . Feliciano Loreozana Fidalgo, A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Onzoni l la . 
Hago saber: Que el dia 15 del a c 

tual y hora de las ocho de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento el arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos, sal y alcoholes, sujetos a l 
impuesto, para el año económico de 
1894-95, bajo el pliego de condicio
nes que se halla do m a n i ñ e s t o en la 
Secretaria. Que no teniendo efecto 
la primera subasta por falta de l i c i 
tadores, so procederá á la segunda, 
que t e n d r á lugar en dicho local y 
hora el día 25 del citado mes. Para 
tomar parte en la l ici tación, es ne
cesaria la cons ignac ión de 121 pe
setas y 30 c é n t i m o s , á que asciende 
el 2 por 100 del total cupo y recar
gos, e l evándose és tos á 6.065 pese
tas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha subasta. 

Onzoui l la 8 de Jul io de 1894.—El 
Alca lde , Feliciano Lorenzana. 

Alcaldia constitucional de 
Jlcnedo de VaUeluéjar 

N o habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la primera y se-
guuda subasta de arriendo á venta 
libre de las especies sujetas al i m 
puesto de consumos, en este A y u n 
tamiento, para el p róx imo ejercicio 
de 1894 á 95, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, acordó ve r i f i 
car la por venta á la exc lus iva , a l por 
m é n o r , de l íquidos y carnes de todas 
clases, la cua l ha sido concedida por 
el Sr . Adminis trador de Con t r ibu 
ciones de la provincia con fecha 2 
del corriente mes. En su consecuen
c ia , se anuncia por el presente para 
la que ha do celebrarse el dia 18 del 
corriente mes y hora de una á dos de 
la tarde, en esta Casa Consistorial , 
con arreglo al pliego de condiciones 
y tarifa que el mismo seña l a , el cua l 
se encuentra de manifiesto en esta 
Sec re t a r í a para cuantos quieran en 
terarse; advirtiendo, que si no h u 
biere licitadores, se ver i f icará la se
gunda y ú l t i m a , visto lo avanzado de 
la época , que no permite espera, para 
el dia 22 del mismo mes y horas se
ña ladas para la primera y con i d é n 
ticas condiciones. 

Kenedo de Valde tué ja r 7 de Ju l io 
de 1894.—El Alcalde , Matías A l v a -

Alcaldia constitucional de 
Villasabariego 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio do ocho d ías , 
se ha l la expuesto al públ ico el re
partimiento individual de l a c o n t r i 
buc ión terri torial y pecuaria, que ha 
de regir para 1894-95; los cont r ibu
yentes que se crean perjudicados 
con arreglo al tanto por ciento con 
que ha salido gravada la r iqueza, 
pueden dentro de dicho plazo enta
blar las relamaciones que vieren 

Alcaldia constitucional de 
I Villaqnilamire 

N o habiendo tenido efecto, por f a l 
ta de licitadores, la primera y se
gunda subasta de arriendo de c o n 
sumos, á venta libre, verificadas 
en esta localidad, por acuerdo del 
Ayuntamiento , é i g u a l . n ú m e r o de 
contribuyentes asociados, t e n d r á 
lugar en la casa consistorial , e l dia 
15 del actual y hora de las once de su 
m a ñ a n a , el arriendo con venta á l a 

! exclusiva de las especies de v inos , 
aguardientes y carnes, bajo el tipo y 
condiciones establecidas en el p l i e 
go que se halla de manifiesto en l a 
Secretaria respectiva; y s i en este 
dia no se presentaran licitadores, se 
ce l eb ra rá la segunda el d í a 19; no 
p r e s e n t á n d o s e tampoco licitadores, • 



t e n d r á l u g a r l a tercera y ú l t i m a el 
d i á ' 2 4 ' i l a misma hora y con iguales 
condiciones. 

Vi l laqüi lambre j Ju l io 10 de 1894. 
— E l Alcalde , Bernardo Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada 

Habiéndome dado parte e l Guar 
da-Administrador del caser ío de V a l -
delocajos, en este t é r m i n o m u n i c i 
pa l , que el dia 23 del actual aparec ió 
abandonada y sin d u e ñ o una vaca 
en los campos de dicho case r ío , y 
se encuentra recogida y en poder 
de dicho Administrador, se hace p ú 
bl ico para que la persona á quien 
pertenezca, se p r e s e n t e á reco-

f erla, previo el pago de los gastos 
echos, y que acredite que es el 

verdadero dueño . 
Señas de la vaca 

Edad de 7 á 8 a ü o s , pelo negro, 
bien armada de astas, tiene un ra
mal de c á ñ a m o en los cuernos. 

Calzada y Junio 26 de 1894.— 
Leandro Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Terminado el registro fiscal de 
ñ n c a s urbanas y solares de este t é r 
mino municipal , se halla expuesto 
a l público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce d ías , á fin de que durante los 
mismos puedan los interesados exa
minarlo y formar por escrito las re
clamaciones que vieren convenir 
les; pues papados, no se r án oidas. 

Encinedo 2 de Ju l io de 1894.— 
A n d r é s V e g a . 

arreglo á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Dada en la ciudad de la C o r u ñ a á 
28 de Junio de 1894.—José R o m á n 
Junquera.—P. S. M . , José A . 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique 

Terminado el repartimiento de 
cont r ibuc ión de la riqueza rús t i ca , 
colonia y pecuar ia , íy con separa
ción el de la urbana, para el año 
económico de 1894 á 1895, se halla 
de manifiesto en esta Alcaldía por 
t é r m i n o de ncho días, contados des
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los con
tribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas, y reclamar de agravios con 
referencia á las mismiis; debiendo 
advertir, que no serán admitidas 
otras reclamaciones que las versen 
sobre la aplicación de cuotas y pro
ductos l íquidos, base de las mismas, 
y defectos no previstos; pues trans
currido dicho plazo, no serán admi
sibles y se t e n d r á n por consentidos. 

Valverde Enrique 30 de Junio do 
1894.—El Alcalde, Vicente R e v i l l a . 

JUZGADOS 

D . José Román Junquera, Juez do 
ins t rucc ión de esta capital y su 
partido. 
Por la presente llama y busca á 

María Iglesias Blanco, residente en 
Betanzos, de cuyo pueblo desapare
c ió , i gnorándose el territorio donde 
se encuentre; pordiosera, natural de 
l a Inclusa de l .eón, de setenta años , 
h i ja natural de Antonia , s in instruc
c ión , para que se presento en este 
Juzgado dentro del t é rmino de diez 
d ías , á ser notificada é indagada, por 
v i r tud de auto, procesándola por 
hurto de una pieza de tela á doña 
Dolores Lozano Agrá el 11 de M a 
y o ú l t imo ; prevenida, de que no ve
rif icándolo, le pa r a r á e l perjuicio 
que haya lugar en derecho, con 

D . Bernardino Ascaso y Soscos, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza, como compren
didos en el n ú m e r o primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to c r imina l , á Marcelino F e r n á n d e z 
Lera , hijo de Lucía Lera , de 17 años 
de edad, pelo y ojos c a s t a ñ o s , color 
moreno, estatura u n metro 70 mil í 
metros p r ó x i m a m e n t e , y á A g u s t í n 
Yáñez, hijo de Juan YaSez, de 25 
años , pelo y ojos c a s t a ñ o s , color t r i 
g u e ñ o , estatura un metro 600 m i l i -
metros, poco m á s ó menos, imberbes, 
solteros, dedicados cuando ejecuta
ron el hecho por que se les persigue, 
á la venta en comisión de g é n e r o s de 
lencer ía , a lgodón y otras clases, y 
naturales y vecinos de Peranzanes, 
(ForneJa) partido judic ia l de V i l l a -
franca del Bierzo, ignorándose en 
l a actualidad su paradero y d e m á s 
circunstancias, para que en el i m - ¡ 
prorrogable t é rmino de diez dias, á ' 
contar desde la inserción de la pre- ! 
s en t é en l a Gaceta, de Aladrid, com- • 
parezcan en este Juzgado con el fin j 
de prestar dec la rac ión inquis i t iva ' 
en la causa que se les sigue por es- : 
tafa á D . Eusebio González , vecino 
y del comercio de esta capital; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
se rán declarados rebeldes y les pa-
rara el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de policía jud ic ia l , procedan ¡i ia 
busca y captura de los referidos pro • 
cesados, poniéndoles, caso de ser ha 
bidos, á mi disposición con las s egu
ridades convenientes en l a cárce l 
de este partido. 

Dada en Oviedo y Junio 30 de 
1894.—Bernardino Ascaso .—El A c 
tuario, Manuel A . Rodr íguez . 

D. Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por robo de metá l ico y efec
tos de la pertenencia de D.* Eusebia 
R o d r í g u e z , vecina de esta ciudad, 
y que se e jecu tó eo las primeras ho
ras de la noche del 24 de Junio ú l 
t imo, por providencia de esta fecha 
he acordado insertar e l presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
con el objeto de interesar, como i n 
tereso, de las Autoridades y agentes 
de la policía judicial , la busca y 
ocupac ión de los efectos y metá l i co 
sus t ra ídos , y l a de tenc ión de la per
sona ó personas en cuyo poder se 
hallen, si no dieren en e l acto e x p l i 
cación satisfactoria do su adquisi
c ión, poniendo unos y otras á mi 
disposición, caso de ser habidos. 

Dado en León ú 5 de Ju l io de 1894. 
—Alberto R i o s . — P . S. 11., Mar t in 
Lorenzaua. 

Efectos y metálico robados 
U n pañue lo de Manila negro, y 

con bordado de lo mismo. 
Otro pañue lo de alfombra, de cua 

tro puntas, fondo encarnado y ver
de lo demás , ambos en buen uso. 

Media docena de cubiertos de 
plata. 

Doce ó catorce piezas de plata de 
cinco pesetas, en un bolsillo de es
topil la . 

Una csjita de madera de forma 
rectangular, que contenia una mo- . 
neda de oro ant igua , de veinte pe
setas; otra de diez pesetas, y a l g u 
nas t ambién antiguas, de plata, de 
peseta y de cincuenta c é n t i m o s . 

Otra cajita como la anterior, con 
una nota de un depósi to verificado 
en la Sucursal del Banco de esta ca
pital por seis m i l y pico de pesetas. 

D. L ino García Rivas , Juez m u n i c i 
pal de esta v i l l a , en funciones del 
de i n s t rucc ión del partido por au 
sencia de és t e en uso de l icencia . 
Hago saber: Que por l a presente 

requisitoria se c i ta , llama y emplaza 
á Fé l ix Alvarez Lezcano, natural de 
Grado (Asturias), para que dentro 
del t é rmino de diez días comparez
ca en este Juzgado á rendir declara
ción en la causa que me hallo i n s 
truyendo con motivo de l a fuga del 
mismo de la cárce l de Pola de Cor 
dón la noche del 11 al 12 de Junio 
ú l t imo ; y se encarga á todas las au 
toridades, Guardia c i v i l y agentes 
de la policía j ud ic i a l , procedan á su 
busca, captura y conducc ión á d is 
posición de m i autoridad. 

Dado en ¿ a Veci l la y Jul io 5 de 
1894.—Lino Garc ía Rivas .—Por su 
mandado, Leandro Mateo. 
Señas del fugado I'elix Alvares Lez

cano. 

Edad de 23 á 24 a ñ o s , estatura re
gular y delgado, color moreno, pelo 
negro, hoyoso ó pecoso de v i r u e 
las, ba rb i l ampiño ; ves t í a p a n t a l ó n 
bombacho de tela azul y blusa lo 
mismo, chaqueta paño negro, calza
do en alpaigatas, todo en mediano 
uso. 

D . Jacinto Mart ínez Alonso, Juez 
municipal de Víl lamontán de l a 
Valduerna. 
Hago saber: Que hal lándose v a 

cantes las plazas de Secretario m u 
nicipal y Secretario suplente de es
te Juzgado, las cuales han de pro
veerse conforme á lo dispuesto por 
la ley provisional o r g á n i c a del Po
der jud ic ia l , y reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, se hace público por 
medio del presente edicto, para que 
en el preciso termino de quince 
días , á contar desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , presenten los 
que quieran aspirar á l a s mismas 
sus solicitudes documentadas. 

Dado en Vi l la l i s de la Valduerna 
á 30 de Junio de 1894.—Jacinto 
Mar t ínez .— Por su mandado: R a 
món Blanco, Secretario interino. 

AKDNCIOS O F I C I A L E S . 

D . Juan González Rodr íguez , C a 
p i t á n de la Zona de reclutamien
to de León, n ú m . 30, Juez ins
tructor nombrado para instruir 
expediente contra el soldado Ben -
jamin González Rudr íguez , por 
la falta grave de primera deser
c ión . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido Benja
mín González Rodr íguez , hijo de 
Gregorio y Matilde, natural de V i -
llabuena, Ayuntamiento de V i l l a -
franca del Bierzo, en la provincia 
de León , de 20 años de edad, un 
metro y 680 mi l ímet ros de estatura, 
sus s e ñ a s : pelo cas t año , cejas a l pe
lo, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno; 
sin n inguna s e ñ a particular, para 
que en el preciso t é rmino de treinta 
uias, contados desde la publ icación 

de l a presente requisitoria en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca en el Cuartel de la F á 
brica de esta ciudad de León, á m i 
disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que instruyo de orden del 
E x c m o . Sr . Comandante en Jefe del 
7.° Cuerpo de Ejérci to , por la falta 
grave de primera dese rc ión ; bajo 
apercibimiento, de que s i no lo ve 
rifica, será declarado rebelde y le 
pa r a r á e l perjuicio á que haya lugar 

A su vez , en nombre de S . M . el 
R e y (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi les 
como militares y de policía j ud ic i a l , 
para q u e practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido solda
do, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á mi d ispos ic ión , 
pues asi lo he acordado en d i l igen
cia de este dia. 

Dado en León á 15 de Jun io de 
1894.—Juan González . 

D. Santos Secos Alonso , Agente 
ejecutivo de l a 1.* Zona del par
tido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Agenc ia 
en el dia de hoy en el expediente 

2ue se sigue en este Distri to, por 
ébi to de terr i tor ial , contra D . L o 

renzo Santos F e r n á n d e z , vecino de 
esta v i l l a , correspondiente á los años 
económicos de 1890 á 1894, se sacan 
á púb l i ca subasta, por primera vez, 
los inmuebles que á con t inuac ión 
se dice: 

L a mitad <!e una casa proindiviso, 
casco de esta v i l l a , en la calle de los 
Carneros, seña lada con el n ú m . 12, 
que mide por el frente 15 metros 
p r ó x i m a m e n t e toda el la , lo mismo 
por l a espalda, y 15 metros t amb ién 
por cada uno de sus costados, 'es de 
planta baja y piso principal, cubier
ta de teja toda; l inda por el frente, 
con dicha calle; por la derecha en
trando, casa de los herederos de 
D . Pascual Toral; espalda, huer ta 
de los mismos herederos, y por la 
izquierda, calle de la Corrupia y casa 
que fué de D . Fel ipe Santos. 

Se vende para con su importe 
atender al pago de 155 pesetas 38 
c é n t i m o s , que importan las can t i 
dades que debe por c o n t r i b u c i ó n , y 
las costas y gastos que se calculan 
para hacerla efectiva; y aunque ha 
sido capitalizado el liquido imponi
ble de dicha casa de 28 pesetas 13 
c é n t i m o s en 521 pesetas, fué tasada 
por peritos para la venta en 1.500 
pesetas, que es la cantidad por que 
se saca á subasta. 

É s t a t end rá lugar dentro de los 
quince d ías por que se anuncia, e l 
dia 21 de los corrientes, en la Casa 
del Agente que suscribe, sita en esta 
v i l l a , calle de D . Juan de Mans i l l a , 
miro. 17, de once á doce de la ma
ñ a n a ; pudiendo librar el deudor ó 
sus causahabientes la venta, pagan-

I do el principal , recargos y costas 
i antes de cerrarse e! remate; siendo 
I postura admisible las dos terceras 
¡ partes del valor fijado para la venta. 
| Se anuncia l a subasta sin haberse 
1 presentado por el deudor los t í tu los 

de propiedad, y será de cargo del re
matante entregar en el acto de la 

' subasta el importe del principal, re-
' cargos y costas del procedimiento 

ejecutivo y hasta el completo del 
precio del remate en la oficina de la 
Agenc ia antes del otorgamiento de 
la escritura. 

L a Bañeza 5 de Julio de 1894.— 
E l Agente ejecutivo, Santos Secos. 

Imprenta de la Diputación prOTineial. 


